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Ésts perióiito se puMtca íodoi los ( 

¿ias tsctpio los domingos, y té suscribe " 
a türi. al mee en la imprenta de Pila* 
estableada en la calle de Atocha, núme
ro* \&2, cuarto bajo 
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Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
fraHms de porte, siniuyo requisito *4 
so recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 
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La Reina, persuadiera de la necesidad de que 

se regularice la formación y remesa & este m i * 
nisterio de los'estados de apremios que bagá ríe* 
cesarios el puntual cobro ele los impuestos pú
blicos, conforme k lo dispuesto en el real decre^ 
tode a3 de mayo de 184 5, referente al estable* 
cimiento de la contribución de inmuebles, cul» 
tivo y ganadería, .y estensivo en este punto á las 
demás contribuciones; y deseosa al mismo tieot* 
po de fijar los derechos y gastos de espedicion 
de los referidos apremios, ha tenido á bien d i o 
tar tas disposiciones siguientes: 

1 * Los administradores de las respectivas 
contribuciones formarán y redactarán opórtu* 
lamente los estados de los apremios que en ca 
da trimestre resulten espedidos contra loé pr¡» 
tueros contribuyentes, agentes encargados de la 
^branza, ayuntamientos y alcaldes por el repar
amiento y pago fJe . las mismas contribuciones, 
*' tenor de lo dispuesto en los capítulos 7 . 0 , 8.<> 
J 9»° del real decreto de ^3 de mayo de i 8 4 5 , y 
reales órdenes de 23 de « a y o de 1846 y 3 de 
««tierobre de 1847. 

a - ° Los estados de apremios contra pr imer 
r o s contribuyentes se redactarán con arreglo al 

V 

adjunto modelo señalado con el nú ra. i . c , des
pués de reunidas en la administración de c o n 
tribuciones directas las relaciones remitidas á 
los intendentes ó subdelegados en cumpliraien* 
to de lo establecido por el art. 65 del referido 
real decreto de a3 de mayo de 1845. 

3 . a Los estados de apremios despachados 
por los intendentes y subdelegados de partido 
administrativo Contra los ayuntamientos, a l ca l 
des y agentes responsables de la cobranza, se 
formarán por las administraciones respectivas, 
según el modelo núm. a.° 

4/ Formados que sean los mencionados es
tados, se pasarán por los administradores á los 
intendentes, quienes los remitirán con sus ob« 
servaciones á este ministerio s in falta alguna, 
el 15 del raes siguiente al trimestre á que sé r e 
fieran. 

Los intendentes harán publicar estos está* 
dos en los Boletines oficiales respectivos al re* 
ñutirlos a l gobierno. 

5 . a L o s intendentes y administradores de los 
diferentes' rampa vigilarán cuidadosamente de 
qtie no se exijan mas derechos n i costas por los 
apremios que los señalados para los dirigidos 
contra los primeros contribuyentes eu los artí
culos 68 y 85 del real decreto de a3 de mayo, y 
en el 90 del mismo , para los librados contra los 
ayuntamientos y recaudadores responsable*. 

6. a Los gastos de papel y espedicion cíe los 
apremios que por la autoridad Ideal de Cada pue
blo se libren contra los contribuyentes morosos 
en el pago de sus cupos , continuarán costean-



i .mi* (2) " 1 i** 
4. . i MÍ 

fast'dtl ptodoero del detecto de 4 rs. V n . seña
lado á este efecto por el art. 85 del mencionado 
real decreto. E n las capitales de provincia y c a 
bezas (te partido administrativo donde la c o * 
branzaesté á cargo de recaudadores con respon
sabilidad directa a la administración, el iríporte 
de este derecho se destinará escltisivamente á 
los gastos que exija la espedicion de los apre* 
ttiios. M '. i:\ 

7 * L o s despachos de apremio egecutivo que 
compete d i r ig i r á los intendentes y subdelegados 
de partido contra los ayuntamientos, alcaldes y 
agentes responsables de la cobranza, se espedí* 
rán gratis, quedando en su consecuencia s u p r i 
mido el derecho de i o rs. v n . que por cada uno 
de estos despachos se autorizó por la regla ses-
ta de la real orden de S9 de noviembre de i 8 3 i . 

8. a Los despachos á que se refiere el art í 
culo anterior se estenderán en adelante en pa* 
peí de oficio que se (acuitará al efecto gratuita-
mente á las respectivas administraciones^ las 
cuales suplirán d^sus consignaciones de gastos 
aquellos que se originen en la impresión ó es-
tensión de dichos documentos. 

De real orden lo comunico á V ; S. para su 
inteligencia y cumplimiento. t>¡os guarde á V . S. 
muchos años» M a d r i d 3 i de marzo de 1848.— 
Manuel Bertrán de Lis*—*Sr. intendente de...» 
+t'íiS&if>. ¡ so. cv<• • ••• 5 *$o*y Q "•: "r i •••*< • ; 1 • '• 
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GOBIERNO POLITICO DB MADRID, 
N o habiéndose presentado á satisfacer sus 

cuotas pertenecientes al repartimiento de gastos 
provinciales del año de 1847, ' o s pueblos que á 
continuación se espresau, he acordado prevenir
les que en el preciso término de diez dias c o n 
tados desde la inserción de esta orden en el Bo« 
let in oficial , han de hacerlas efectivas en la dew 
positaiia de este gobierno político; en la irtteli-
geucia d e q u e estoy dispuesto á proceder Contra 
los morosos con todo el r igor de la ley. Ma« 
d r i d i J de abr i l de 1848.—Conde de Vistaher* 
fnosá. 

Nota de los pueblos que no han satisfecho la cuo-
ta que les ha correspondido para gastos provinciales 
en el ano próximo pasado de 184.7 «egun el reparti
miento publicado por la intendencia de rentas de esta 
provincia en los Boletines oficiales números 2957, 
2g58 y 2g5o, 

KM/SU** í . m ; , ^ - , ! 

Pmidó de JitMété^énaYéS. 

Ajalvir y Daganzo de abajo. . . , 982 a 6 
A l a i pardo. . . . . . . . . 60 3 2 

Ambite. . . . . . . . . . I l t 11 
Anchóelo. ^ . . . . . . . . 1 i D 

Camarma de Esleruelas. . . . . 739 
Id. del Gano y de la Encina. . . •. • 3 ¿o 
Canillas. . » • • # v • • > 2jt*á 
Gk>vena. f 453 3o 
Campo Alvi l lo . \ . . . . . v * 106 
Fresno de Torotev . • . . . . 128 i g 
L a Alameda. . . . . . . . ¿ 8 6 (¡ 
Los Hueros. . » v . . . w i5S 
L a Olmeda. \ . \ . . . . * . v 143 
Los Santos de la Humosa. . . . 2 36 16 
Mejorada del Campo. . . ' . . . i8jr 5 
Nuevo Baitan. w . . . . . • 175 22 
Orusco. . . . . • » • . . 227 28 
Parador del puente Viveros. . • • 62 
Pezuela de las lorres . iH . . •• V $ S a 3 
Rivas. . ^ 
Bivatejada. . 
S. Fernanda 
Ser ra cines. . 

V i ' . . • 4 . . 
i • é . • • » 

Torres. • . . ¿ . . . 4 , 

. . . 
Partido dé Torrelaguna. 

erruecOi 

Bustarviejo. 
Canencia. I 
Cinco Villas» 
Gandüllas. 1 

(jasco des. 
» . 

L a Acebeda» 
L a Serna. 
Lozoya. 

27 

331 i t 
i 9 5 33 

2867 
186 7 
8 5 i 

Vacia Madrid. . . . . . • ^ o 28 
Valdeolmos. t í o 3a 
Valdilecba. . . . . . . . . 358 8 
Valverde» aa 
Veli l la de S. Antonio. » • * . . • 359 
Vi l la lvi l la , . . . • • • • • 3 ? 4 
V i l l a r del Olmo. . . » 4 . • 221 
Zarzuela del monte. . » . . . 66 

,••1 

* • • 1 
* • 10 
• i • i 1 u* 3o 

«i itb * • é i58 >* 
. « • 4 32 ' 9 
é * 4 ' 9 26 
• 4 177 t « 

» 1 • i 3 o 
» 1 • é 28 

• » • » 5 . 4 
• • • 53 4 

3t «9 

Lozoyuela. . . i . • é . . »«7 5 
Manjiron. ¿ , ¿ i » . % • • , í 
Navarredondai ¿ . • . . •. • & ^ 
Navas de Buitrago. . . . . . ¿ / 
Oteruelo del Valle • c& \ 
Paredes de Buitrago. . . . . . . . 53 g6 
Patones. _ s 

Pínula de Ba.tr .go. . . . . . 6 0 
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n a * . . . . . - , el Paular. . 266 
Roduenas» na >i. > • • x .« • • . 46 
Robregordo. . • • • • • • • • • • • 
S Mames. . . . • . • . . . 
Siete "Iglesias* • • • • • . . 
Soraosíerra. . . . . • • • • 
Va! (lerna neo. - . . . . . . . 
Villa vieja. •". i . . . . • • • 

Partido dé Chinchón, 

98 
h 
22 
55, 

1 13 
45 

3 
5 

i 3 

21 

12 

i» 
Bel monte dé Tajo. 
Brea. . . . • • . * .. • 
Chinchón. . • • 
Colmenar de Oreja. 
Fuentiduena de T a j a • 
Tielmes. . • • • • 
Valdaracete. . • ; * 
Valdeláguna. . • . 
Villamanrique de Tajo; 
Villarejo de Sal vanes. . 

1 
; 
; 

9 a 

63 
2648 
2247 

88 
496 
260 
194 
23o 
i 84 

1 

7 

* • 

9 

28 

Patudo de Colmenar Viejo. 

20 

. i J 
Cerceda. . . . . . 
Chamartin. • . . • 
Chozas de la Sierra. • 
Collado Mediano. . • 
£1 Escorial dé abajo. • 
£1 Pardo. ¿ • i ' * 
Fuencarral. . . . . 
Fuente él Fresno. . • 
Guadarrama. . . • 
Los Molinos. . . • 
Mala el Pino. . . . 
Navalqüejigo. . • . 
P e r i l l a . . . . 

& «t orenzo del Escorial. 
Valdepiélagosj ¿ . . 
Villanueva del Pardillo. 

• 1 

4 1 

36 
228 

88 
i 3 

101 
2495 

986 
128 

54 
i 5 8 

9 
62 
IQ 16 
5o 26 

• 8 
57 32 
43 32 

29 
26 

10 
27 

Partido de Getafe. 

Batres. . . ¿ . 
Bayona de Tajona. 
Carabanchel alto. • 
Casarrübttelos; . \ 
C^bas. . . . ; 
Getafe. . . . • 
Griñón. . . • ¡ 
Regañes. . . . 
Moraleja del Medio. 
Idem la Mayor. . 

í a r k ' • • ' 
Perales del R í a . 
P«*fc . . . I 
Polvoranca. . . ( 

• • • 

Jll .fi . i 

V 1 .. 

86 20 
1 2 

611 16 
45 10 
66 15 

1 í ó ó 
227 17 

3g 6 

. . 192 17 
. . to 

210 
ju I lat ir 

4 • 

S. Martin de la Vega 7 real posesión 
de Gozquez. . . . . -. . . . 364 

Serranillos. . . . . . . . . . 5o 
.Torrejon de Velasco. . . . . /...•> Hj t 

Valdemoro. . . 4 ¿59 

' - > . . . . v 

Partido de Navalcarnero* 

« 
« 

* 

Aravaca. • 
Boadilla. 
Brúñete. . . 
Colmenar del Arroyo. 
E l Alamo. . • • 
Fresnedillas. * 
Humera. • . ' . 
Navalagamella. • . 
Peralejo. . * • 
Pozuelo de Alarcon. 
yutjorna. . . . . . . . 
Romanillos. . . . * . • * 
Saeedon dé Canales. • . 
Sevilla la hueva d Sevilleja. 
Valdemorillo. . . . . 
Villafranea del Castilla • 
Villanueva de la Canadá. • 
Villaviciosa de Odón. ; ¡ 

é 

. * i . 
i I • 
• * • 
*• * • . 

.. • •• . é 

222 
I 46 
877 
172 
i 5 i 

57 
62 

í 7 80 
256 
i o 3 
37 

i 75 
i 4 8 
455 

6 r 

a 
25 

mi 
*7 

n¿| 

>3 

«7 
'ti 
26 
32 
33 
10 

6 

1 

»9 
22 

i 6 
129 i 
256 2 

Partido de 5 . Martin de Váldeiglesias. 

Cenicientos. 
Pelayos. . 
Bozas de Puerto Real» 
Sta. María de la Alameda. 
Valdemaqueda 
Zarzalejo. 

9 

¡i * * 
• . • • 

356 
7 3 
58 
75 
8o 
23 

Alcalá de Henares. . 

R E S U M E N . 

Chinchón. . . . . . . 
i i 

•• • • • 

Torrelaguna. 
Colmenar Viejo. 
Getafe. 
INavalcarnero. 
S. Martin de Valdeiglesias. 

• . • • 

. . . 
1 ¡A v <••»' 

i | 758 
65o3 
2584 
4524 
5o3g 
3 4 8 i 

666 

16 
3 

i7 , 
ti * • * 

«9 
2 
9 

2 

— 
. 4. 
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GOBIERNO CIVIL DEL DISTRITO DE ALCALÁ DE HENARES. 

Circular. 

E n atención a los perjuicios y graves incon* 
venientes que se les sigue á io4 pueblos el c o n -
enrrir mensualmente á la rendición de cuentas 
de los documentos de protección y seguridad 
p u b l i c a r h a acordado el Ekcrno. señor gete p o -
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i co de la provincia que esf* IiqiAAttióft se 
practique cada seis meses» 

Cuya disposición participo á los pueblos del 
distri to para *su conocimiento V previniéndoles 
tjtie dentro de los primeros dias del mes de j u 
l io se presentarán en este gobierno c iv i l para l i 
quidar la cuenta de los primeros seis meses del 
•corriente año. 

Alcalá de l lenares 9 de abri l de 1848.—-Cele* 
Homo bada. 

PARTE NO OFICIAL. 

. A N U M C I O & 

• * 

Juzgarlo de primera instancia de Atcúlá de 
Henares. 

• . * 1 - •¿* 
D . Mariano Recio, abogado de los tribunales na

cionales, teniente alcalde primero y como tal juez i n 
terino de primera instancia por enfermedad del que 
lo es en propiedad en esta ciudad de Alcalá de H e 
nares y su partido etc. 

P o r el presente hago saber: que á instancia del 
escelentísimo ayuntamiento de la M . H . villa y corta 
de Madrid y por mi auto de esté dia, he acordado íC 
proceda al apeo y deslindé de los terrenos denomina
dos Campillo y Monteviejo, Arenal, Matil la dé la So-
pena y Palomarejo, propios de dicho Excmo. ayunta
miento sitos en' término y jurisdicción de Vacia M a 
drid, con citación y emplazamiento de las personas y 
corporaciones que posean terrenos limítrofes á los que 
va hecho mérito, señalando para dar principio á la ope
ración el dia siguiente al en que cumplan treinta con
tados desde el en que este anuncio se publique en la * 
Gaceta de Madrid, por el mencionado sitio del C a m 
pillo y Monteviejo*, y continuándola sin intermisión 
después én los demás. E n su consecuencia cito, y em
plazo á dichas personas y corporaciones por medio del 
presente para que si lo tienen á bien puedan concurrir 
por si ó por medio de representantes legalmente au
torizados á la citada operación. Alcalá 12 de abril 
de 1848.—Mariano Recio.—Por mandado desuse-
noria Angel Carril la 

t 4f j * 11 * a.kFi > * ' » • :'.k-
/ » — I M—Él 

Juzgado de primera instancia de Chinchón. 

D . Casto de Liébana, juez de primera instancia 
de este partido de Chinchón provincia de Madrid* 

P o r el presente cito, llamo y emplazo á todas las 
M A D R I D ; imprente 

personas qué se crean con derecho á la adjudicación 
en posesión y propiedad de los bienes con qué se ha. 
lia dotada la capellanía laical que en la villa de Col-
menar de Oreja de este partido fundaron Francisco el 
Poso y Francisca L a Morena, marido y muger veci
nos qué fueron de la -propia villa, en su testamento 
otorgado en ella ante el escribano de la misma Ga
briel González á 1*6 de diciembre de 1592, hacien
do en él los llamamientos para capellanes á los hijos 
de María Megía, moger de Francisco de Torres, ve
cino de Chinchón, sobrinos de la fundadora. A falta 
de estos á los hijos y descendientes de Gabriel Gon
zález dé Donantona y María de Portales, vecinos da 
Colmenar, y en su defecto que los patronos presenta* 
ren para la capellanía á el pariente mas cercano á 
los fundadores y en la concurrencia de on mismo 
grado al mas pobre. Y les cito, y emplazo para que 
en el término de treinta dias, contados desde la fija
ción de este anuncio se presenten en este juzgado ha 
deducir el que tuvieren, pues si lo hicieren se les ad
ministrará justicia^ y pasado sin verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar en el espediente que se ha 
promovido m este juagado sobre la adjudicación déla 
citada capellanía. Dado en Chinchón á 20 de marzo 
de 18 4 

r . 1 • • - . • 11' . . . . . . 
Con la autorización competente el ayuntamiento 

constitucional de la villa de II leseas, saca á pública 
subasta la demolición y materiales del edificio ruinoso 
que fue capilla del Salvador y pertenece á sus veci
nos, la que tendrá lugar el dia z 5 del corriente eo las 
salas capitulares de dicha, vi l la , . admitiéndose propo
siciones sobre la cantidad de 7,700, rs. en quéseha
llan tasados los materiales, descontados los gastos de 
demolición; dándose principio al. remate, desde las do
ce á las siete de la tarde del referido dia. E l pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto en la secreta
ría de ayuntamiento. . 

Él domingo 23 del corriente á las once de su ma
ñana se remata en la villa del Boalo la reedificación de 
la obra de la casa de ayuntamiento con permiso del 
esceleotísimo señor gefe político, hallándose el pliego 
de condiciones en la secretaría, de ayuntamiento para 
enterarse de él los que quieran hacer postura. 

M E R C A D O . 

Madrid vC> de abril. 
• f 

f r í g o de U í 5 i r * . v n , f * n e # . 
Cebada de 17 á 20 id . i d . ' 
Aceite de 5o i 56 rs. arroba. 

• • » • 4 • 

Id. filtrado á 56 id . id» . . 
de D . Manuel Pita. 


